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Exitosa convocatoria en el CaixaForum organizado por BSF
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Retrasos que
truncan vidas

Editorial y págs. 8 a 14

El foro sobre las reformas a la Ley de Extranjería, que congregó a abogados y representantes de la Plataforma 
por la Inmigración, expuso los dramas humanos que sufren quienes quieren regularizar su situación en 
España por arraigo social, y por otro lado, los que van a renovar sus papeles, entre otros trámites.

Secretario General de la Delegación del Gobierno 

C/. San Miguel, 30 - 4º A - Palma de Mallorca
Atención solo mediante 

CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14

 
Pensiones por Convenios Bilaterales / Gestoría legal, laboral y �scal 

Asesoría, gestión y tramitación de las jubilaciones y pensiones de los 
ciudadanos que han hecho sus aportes previsionales en Ecuador, Argentina, 

Colombia, Bolivia y España. Abogados especializados.

 Pág. 9

Inspectora de la Brigada de Extranjería

Esther Ribas: “El asilo es una 
herramienta útil, no se puede abusar 

de esta figura hecha para quienes 
realmente la necesitan”

Ramón Morey, afirma que habrá mejoras 
en la Oficina de Extranjería de Palma 

ante las evidentes deficiencias en 
la atención al usuario

–Derecho de Extranjería–
Arraigos, renovaciones, nacionalidades, solicitud de permiso 
de residencia y trabajo, reagrupaciones familiares, tramitaciones 
cartas de invitación, arraigos sociales, interposición de recursos 
contra resoluciones no favorables.
–Derecho de Familia–
Matrimonios, tramitación de inscripción de parejas de hecho, 
separaciones legales y divorcios de mutuo acuerdo y/o 
contencioso administrativo, procedimiento exequatur.
Regulación y modi�cación de las medidas paterno�liales.
–Derecho Penal–

–Gestión de Pensiones por Convenios Bilaterales–
para los ciudadanos que han hecho sus aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, España, Ecuador, Perú 
y Uruguay. Pensiones de Viudedad. Pensiones en España.
Argentina / Colombia: Partidas de nacimiento en Pcia. de 
Buenos Aires, Córdoba y Bogotá. Inscripciones de Divorcio. 
Sucesiones. ¿Quieres cobrar la pensión de tu país de origen 
aquí en España?  Consúltanos...

Cita previa (imprescindible) 628 47 89 14 / Calle San Miguel 30, 4º A / Palma

Dos grupos especializados en
 derecho de Extranjería, Familia, 

Penal y Pensiones,
a tu servicio

 Pág. 14

Activa participación

Los inscritos al foro expresaron 
su preocupación por diversas 

temáticas relacionadas 
con los trámites 

burocráticos de extranjería
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Farouk Pino y Mustafá Boulharrak

Los portavoces de la Plataforma 
por la Inmigración lanzan un SOS 

sobre la irregularidad administrativa 
que podría llegar a los 
treinta mil inmigrantes
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Gonzalo Calleja, jefe de la UCRIF 

“A quienes colaboren con información 
para desarticular las mafias de trata de 
seres humanos se les puede otorgar un 

permiso de trabajo y residencia 
en este país”
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Me quedaría corto en palabras en el agradecimiento extensivo a las 
personas que asistieron al CaixaForum al foro de las reformas a la Ley 
de Extranjería. Siempre he estado convencido que el periodismo es 

una profesión con el deber no solo de denunciar situaciones anómalas, sino 
también a sensibilizarse con temas sociales que muchas veces los políticos 
de turno ignoran. 
Hurgar en la herida para buscar los mecanismos de sanación es una de los 
objetivos del comunicador cuando está contando una noticia que afecta a 
mucha gente. 
Uno de los objetivos del foro era desnudar cada una de las falencias del com-
plejo mundo de la extranjería, obviamente incluyendo la tortura que supone 
hacer unos trámites burocráticos en una dependencia de la administración, 
que definitivamente no da pie con bola, no propiamente por fallos del adminis-
trado sino de quienes se encargan de garantizar el estado de bienestar. 
Y es que luego de escuchar los testimonios de los especializados en el 
derecho de extranjería no es para menos la preocupación.  El relato de 
Farouk Pino y Mustafá Boulharrak sobre cómo hay decenas de personas que 
no pueden regularizar su situación por arraigo social por culpa de los retrasos 
de la Administración. 
A muchos de estos afectados su entidad bancaria les bloquea la cuenta mien-
tras no subsanen la incidencia. Una incidencia que puede tardar meses. Los 
descuentos de viajes por la insularidad no se hacen efectivos por no tener los 
documentos al día. Y lo peor es que las empresas mientras no aceptan las 
resoluciones, exigen la tarjeta física que tarda entre 6 y 8 meses. 
Confiamos en la buena disposición y voluntad de Ramón Morey, Secretario 
de la Delegación del Gobierno para subsanar esta situación. La gente lucha 
por la inclusión social para que el sistema les permita cotizar a la Seguridad 
Social y pagar sus impuestos. Alguna vez escuchaba a alguna representante 
política decir que los inmigrantes tenían normalizada su vida aquí. Es una 
falacia, mientras que existan las trabas burocráticas propiciadas por la admi-
nistración la amenaza de la exclusión social estará siempre latente. 
Gracias a los profesionales del derecho de extranjería y al Cuerpo Superior 
de Policía que hicieron posible la realización de este foro. Reconocimiento a 
la Fundación la Caixa por el apoyo para que este tipo de eventos se sigan 
promoviendo. 

E m quedaria curt en paraules en l’agraïment extensiu a les persones 
que van assistir al Caixaforum al fòrum de les reformes a la Llei 
d’Estrangeria. Sempre he estat convençut que el periodisme és una 

professió amb el deure no sols de denunciar situacions anòmales, sinó també 
a sensibilitzar-se amb temes socials que moltes vegades els polítics de torn 
ignoren.
Furgar en la ferida per a buscar els mecanismes de sanació és una dels 
objectius del comunicador quan està comptant una notícia que afecta molta 
gent.
Un dels objectius del fòrum era despullar cadascuna de les falencias del 
complex món de l’estrangeria, òbviament incloent la tortura que suposa fer 
uns tràmits burocràtics en una dependència de l’administració, que definitiva-
ment no toca pilota, no pròpiament per fallades de l’administrat sinó dels qui 
s’encarreguen de garantir l’estat de benestar.
I és que després d’escoltar els testimoniatges dels especialitzats en el dret 
d’estrangeria no és per a menys la preocupació. El relat de Farouk Pi i 
Mustafá Boulharrak sobre com hi ha desenes de persones que no poden 
regularitzar la seva situació per arrelament social per culpa dels retards de 
l’Administració.
A molts d’aquests afectats la seva entitat bancària els bloqueja el compte 
mentre no esmenin la incidència. Una incidència que pot trigar mesos. Els 
descomptes de viatges per la insularitat no es fan efectius per no tenir els 
documents al dia. I el pitjor és que les empreses mentre no accepten les reso-
lucions, exigeixen la targeta física que triga entre 6 i 8 mesos.
Confiem en la bona disposició i voluntat de Ramón Morey, Secretari de la 
Delegació del Govern per a esmenar aquesta situació. La gent lluita per la 
inclusió social perquè el sistema els permeti cotitzar a la Seguretat Social 
i pagar els seus impostos. Alguna vegada escoltava alguna representant 
política dir que els immigrants tenien normalitzada la seva vida aquí. És 
una fal·làcia, mentre que existeixin les traves burocràtiques propiciades per 
l’administració l’amenaça de l’exclusió social estarà sempre latent.
Gràcies als professionals del dret d’estrangeria i al Cos Superior de Policia 
que van fer possible la realització d’aquest fòrum. Reconeixement a la Fun-
dació la Caixa pel suport perquè aquest tipus d’esdeveniments es continuïn 
promovent.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            director@baleares-sinfronteras.com

Crua realitat…
 

Cruda realidad…
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Opina el consultor  

E ntra en vigor el 1 de enero de 
2023 y se desplegará gradual-
mente. Desde su entrada en 

vigor y hasta 2025 se han diseñado 
unas tablas de cotizacióntransitorias con 
15 tramos de rendimientos netos men-
suales, que contienen las bases mínimas 
y máximas que se aplicarán en 2023, 
2024 y 2025 en cada tramo. 
¿Cuáles son los tramos y las nuevas 
cuotas que entran en vigor en enero?
   Los PGE establecerán anualmente 
una tabla general y una tabla reducida 
de bases de cotización divididas en 
tramos consecutivos de importes de ren-
dimientos netos mensuales. A cada tramo 
se le asignará una base de cotización 
mínima y una base de cotización máxima 
para cada mes. 
¿Una vez que seleccione una base 
de cotización dentro de los tramos
establecidos será aplicable durante 
todo 2023?
   La cuota mensual podrá experimentar 
variaciones, puesto que los trabajadores 
autónomos podrán modificar (hasta 6 
veces al año) su base de cotización, en 
función de la variación de su previsión 
anual de rendimientos netos.  
¿Cómo puedo cambiar mis bases de 
cotización?
   Los cambios de bases de cotización 
se podrán realizar también a través del 
servicio de cambio de base a través de  
Import@ss, o a través del Sistema RED.    
   Se han establecido un total de hasta 
6 cambios al año, cada dos meses, 
teniendo en cuenta que los efectos se 
producen en las siguientes fechas: 
-1 de marzo, si la solicitud se formula 
entre el 1 de enero y el 28/29 de febrero.
-1 de mayo, si la solicitud se formula entre 
el 1 de marzo y el 30 de abril.
-1 de julio, si la solicitud se formula entre 
el 1 de mayo y el 30 de junio.
-1 de septiembre, si la solicitud se formula 
entre el 1 de julio y el 31 de agosto.
-1 de noviembre, si la solicitud se for-
mula entre el 1 de septiembre y el 31 de 
octubre.
-1 de enero del año siguiente, si la soli-
citud se formula entre el 1 de noviembre y 

el 31 de diciembre.             
¿Cómo calculo mis rendimientos?
    Para este cálculo debes tener en 
cuenta todos los rendimientos netos obte-
nidos de las distintas actividades que rea-
lices como trabajador por cuenta propia, 
a los que tendrás que sumar el importe 
de las cuotas abonadas a la Seguridad 
Social.
    El cálculo se realizará según lo pre-
visto en la normativa sobre el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas 
y con algunas especialidades como, por 
ejemplo, si eres socio mercantil.
    A estos rendimientos netos y siempre 
que hayas estado de alta en el régimen 
especial de autónomos 90 días, se apli-
cará una deducción por gastos genéricos 
del 7%, porcentaje que en el caso de 
socios mercantiles se reduce a un 3%.
Ya soy autónomo, ¿cuándo tengo que 
comunicar mis rendimientos?
    Si a 1 de enero de 2023 ya estuvieras 
dado de alta como trabajador autónomo, 
tendrás que comunicar tus rendimientos 
antes del 31 de octubre de 2023 a través 
del servicio “Modificación de datos de tra-
bajo autónomo” de Importass.
El primer año, ¿sigue habiendo tarifa 
plana o cuota reducida para los
nuevos autónomos?
    Para aquellos trabajadores autónomos 
que causen alta inicial o que no hubiesen 
estado en situación de alta en los dos 
años inmediatamente anteriores, habrá 
una cuota reducida que se definirá en los 
Presupuestos Generales del Estado cada 
año. Entre 2023 y 2025 se ha fijado en 80 
euros mensuales durante los primeros 12 
meses. 
   La duración de estas cuotas reducidas 
será mayor para personas con discapa-
cidad o víctimas de violencia machista 
o terrorismo. Además, será prorrogable 
en aquellos casos de trabajadores autó-
nomos cuyos rendimientos netos no 
superen el SMI. 

Ejemplos de cálculo
Ejemplo 1. Asesor Freelance:                                                                 
-Facturación: promedio de 900 €/mes
-Gastos actividad deducibles: 185 €/mes
-Los rendimientos netos son, por lo tanto, 
de 715 €/mes.
-Deducción por gastos genéricos: 7% de 
los rendimientos netos (715) = 50,05 €.
-Promedio mensual rendimiento netos y 
cuota (en 2023): 664,95 €/mes. 
Cuota: 230 €/mes
Ejemplo 2. Tienda de moda                                           
-Facturación promedio: 4.150 €/mes.
-Gastos de la actividad que se deduce: 
1. Alquiler de local: 900 €/mes.
 2. El suministro de la ropa que pone a la 
venta supone otros 600 €/mes.
3. Gastos corrientes del local: 
400 €/mes.
4. Gastos de amortización: 270 €/mes 
por inversiones realizadas para poner en 
marcha el negocio.
-Los rendimientos netos son 1.980 €.
-Deducción gastos genéricos: un 7% de 
los rendimientos netos= 138,60 €.
-Promedio mensual rendimiento neto y 
cuota (en 2023): 1.841,40 €/mes. 
Cuota: 310 €/mes.

A menos de quince días para la entrada en vigor 
del nuevo sistema de cotización de autónomos
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El foro sobre reformas a la Ley de Extranjería deja interesantes conclusiones, 
y a la vez contundentes recomendaciones 

Por Juan Pablo Blanco A

En agosto de este año la 
Ley de Extranjería sufrió 
algunas modificaciones 

que afectan a la población 
migrante. En esa línea, este 
periódico desde hace tres meses 
comenzó a organizar un  foro 

en el que participaran profesio-
nales ligados a esta área, entre 
ellos profesionales del derecho 
que cotidianamente reciben las 
solicitudes de personas cuyo 
objetivo apunta a regularizar 
su situación administrativa en 
España, la inmensa mayoría por 
arraigo social y otros por arraigo 

laboral. En otras situaciones se 
presentan casos de residentes 
que pretenden reagrupar a sus 
progenitores o hijos desde sus 
países de origen. 
   En conclusión, el derecho 
de extranjería abarca diversos 
aspectos complejos y un aba-
nico de posibilidades burocrá-

ticas con lo que no es menos 
cierto el dicho que “cada quien 
es un mundo diferente”, y por 
lo tanto, el estatus migratorio 
de alguien que viene de afuera 
se convierte en un pilar funda-
mental de vida para facilitar 
una inserción normalizada a la 
sociedad de acogida.
   Infortunadamente en la prác-
tica se presenta todo lo con-
trario, especialmente por las 
dificultades para poder tener un 
contrato de trabajo para quienes 
llevan tres años continuados de 
residencia en España y aspiran 
al arraigo social.  
    Y a eso se suma hoy por hoy, 
la lentitud con la que operan en 
las oficinas de extranjería en el 
territorio nacional. El caso de 
Palma no es la excepción, y los 
abogados y los propios usuarios 
llevan denunciando desde hace 
tres años las demoras en plazos 

para resolver los expedientes 
con los graves perjuicios a pos-
teriori. 
   En estos momentos- según los 
letrados- extranjería está tar-
dando seis y hasta ocho meses 
en la resolución de expedientes 
por arraigo social vulnerando 
con esto la normativa, cuyo 
plazo máximo son 90 días. No 
es exagerado afirmar, visto lo 
visto, que las resoluciones 
tardan hasta ocho meses en 
resolver por lo que algunas de 
las empresas declinan en su 
intención de seguir con la con-
tratación y optan por buscar a 
alguien en el mercado laboral 
que tenga papeles en regla.  
   Por esa razón fiel a nuestra 
temática, Baleares Sin Fron-
teras contactó con prestigiosos 
abogados para analizar la actual 
coyuntura, e invitó además, 
a dos altos cargos del Cuerpo 

Esther Ribas, inspectora de la Brigada de Extranjería: 
“No se debe abusar de las figuras del asilo 

ni de las cartas de invitación”

Foro Reformas a la Ley de Extranjería

Imagen previa al comienzo del foro con la mayoría de los ponentes que asistieron al CaixaForum.

Este ha sido uno de los foros organizados por Baleares Sin Fronteras en el 
que estuvieron 125 personas.

Los cuatro ponentes en el primer turno de exposiciones que comenzó sobre 
las 15:10 del pasado 14 de diciembre.
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Superior de Policía de Baleares 
para conocer detalles del trabajo 
de la Brigada de Extranjería y de 
la UCRIF, Unidad Contra Redes 
de Inmigración y Falsedad.   
   En este sentido, la primera 
en comenzar las ponencias fue 
Esther Ribas, inspectora de la 
Brigada de Extranjería, que 
lleva cuatro meses como res-
ponsable de la tramitación de 
expedientes.  “Tenemos órganos 
centrales que nos dan las direc-
trices para encaminar el día a 
día, además nos encargamos del 
control  de entradas y salidas del 
país” para agregar que también 
la misión es combatir las mafias 
de trata de seres humanos, el  
favorecimiento de la inmigra-
ción ilegal y falsedades docu-
mentales”. 
   La inspectora se refirió tam-
bién a los procedimientos 
de expulsiones que tiene a su 
cargo: “Se tiene la falsa creencia 
de que los extracomunitarios 
son los únicos que pueden ser 
expulsados, realmente no es así. 
Las personas que son una ame-
naza para la sociedad, tal y como 
ocurrió recientemente con un 
ciudadano comunitario también 
se les expulsa del país”.
Asilo
   Respecto al asilo, Ribas matizó 
en la sensibilidad que se maneja 
en la cantidad de casos que se 
presentan: “la Policía Nacional 
se encarga de este asunto, 
entendemos que el asilo es una 
herramienta muy útil, pero a la 
vez también sabemos que no se 
puede abusar de esta figura, que 
está hecha para quienes real-
mente la necesitan, recordemos 
que los recursos con los que se 
trabaja son limitados”. 
   Los casos de asilo tienen un 
alto nivel de sensibilidad. La 
inspectora recordó la época en 
que estuvo destinada en Melilla: 
“Había situaciones horribles en 
las que los propios traductores 
terminaban llorando, al escu-
char las duras experiencias que 
nos contaban”.     
Cartas de invitación
    Es otra de las figuras que se 
debe tener clara, concretamente, 
Esther Ribas en su intervención 
recalcó que las cartas de invita-
ción deben ser utilizadas para 
que la gente venga a este país 
en plan turismo o visita, pero no 
“para residir indefinidamente”. 
   En el caso de que los invitantes 
empadronen al invitado estaría 
incurriendo en un acto delictivo 
fomentando la inmigración irre-
gular. Y en ese orden de hechos, 
enfatizó que las personas que 
hagan uso fraudulento de este 
recurso terminarían exponién-
dose a graves sanciones. 
   La Ley Orgánica 4/2000, de 11 

de enero, considera infracción 
muy grave: «inducir, promover, 
favorecer o facilitar con ánimo 
de lucro, individualmente o for-
mando parte de una organiza-
ción, la inmigración clandestina 
de personas en tránsito o con 
destino al territorio español o 
su permanencia en el mismo, 
siempre que no constituya 
delito».   
  La sanción puede ser una 
multa que va desde 6.001 euros 
hasta 60.000 euros o la expul-
sión del país. Además, la per-
sona sancionada tendrá pro-
hibida la entrada durante un 
periodo de tres a diez años.
   Todos los datos aportados 
para solicitar la carta de invita-
ción, tanto por parte del invi-
tante como del invitado, serán 
guardados en los ficheros de la 
Dirección General de la Policía, 
pudiendo ejercer el derecho de 
acceso, modificación y anula-
ción ante la Comisaría General 
de Extranjería y Fronteras.
   Finalmente, la jefe de la Bri-
gada de Extranjería explicó que 
otras de las funciones de esta 
área consiste en el registro de 
los ciudadanos de la Unión 
Europea que lleven más de tres 
meses en España; la expedición 
de tarjetas para los extracomu-
nitarios de larga duración y la 
asignación de NIE.

Foro Reformas a la Ley de Extranjería

Juan Pablo Blanco, director de Baleares Sin Fronteras que hizo de moderador 
presentando la tercera parte de las ponencias de Patricia Oteiza, Farouk Pino 
y Mustafá Boulharrak.

En la segunda ronda de ponencias con José María Sánchez, Lazaro Lucio, 
Margarita Palos y Miguel Ángel García. 

En la exposición de Patricia Oteiza sobre convenios bilaterales de jubila-
ciones entre España y terceros países.

La abogada Margarita Palos Nadal y el Secretario General de la Delegación de 
Gobierno, Ramón Morey.
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Es uno de los puntos más llamativos en este 
último tiempo dentro de los operativos de 
la policía para la desarticulación de estos 

grupos criminales

O tro de los invitados al foro 
sobre las reformas a la 
Ley de Extranjeria, Gon-

zalo Calleja, jefe de la Unidad 
de Redes de Inmigración Ilegal 
y Falsedades Documentales 
(UCRIF) expuso los operativos 
que se adelantan contra las 
mafias que se dedican a la trata 
de seres humanos y a la explota-
ción laboral. Actualmente, dijo, 
“más del 50% de los recursos se 
nos va en los acuerdos de devo-
lución de las personas que llegan 
a Baleares en pateras, eso unido 
al favorecimiento de la inmigra-
ción ilegal de grupos criminales 
que operan al norte de África que 
se dedican a traer a 30 personas 
en embarcaciones precarias dise-
ñadas para cuatro o cinco per-
sonas, exponiéndolos al peligro 
que esto supone”.
   Sin embargo, los operativos que 
más se han intensificado en este 
último tiempo están centrados 
a la desarticulación de mafias 
de proxenetas que se dedican a 
traer desde Colombia y Vene-
zuela mujeres para luego explo-
tarlas sexualmente. Lo que ha 
llamado la atención  a los inves-
tigadores, según el relato del ins-
pector Calleja, es la disminución 
del índice delictivo de mafias de 
explotación sexual procedentes 
de África, especialmente de 
Nigeria.
   Antes las mujeres eran obli-
gadas a viajar y ser explotadas 
bajo las amenazas del vudú, no  
obstante, luego de la intervención 
del gobierno nigeriano desvir-
tuando estas creencias y falsos 
rituales, el tránsito a España de 
este tipo de organizaciones crimi-
nales ha decrecido.
   Todo lo contrario ocurre con 
Colombia y Venezuela, ciuda-
danos que no necesitan visado 
Schengen para entrar a España. 
Y es que en la práctica de acuerdo 
a los operativos policiales a cen-

tros de trabajo y en pisos o clubes 
donde se ejerce la prostitución se 
ha detectado un notable incre-
mento de mujeres de Colombia 
y Venezuela que están siendo 
explotadas por mafias.
   El protocolo a seguir es una 
entrevista con las víctimas de este 
delito y si es posible abrirles la 
posibilidad de regularizarlas en 
España en el caso de que denun-
cien y demuestren la situación de 
indefensión a las que están some-
tidas de acuerdo a lo que esta-
blece la Ley de Extranjería.
   Incluso, el inspector Calleja fue 
más allá: “No se necesita ser víc-
tima de trata de seres humanos 
o favorecimiento de inmigración 
irregular. Quienes nos colaboren 
con información para desarti-
cular estas organizaciones cri-
minales se les puede otorgar un 
permiso de trabajo y residencia 
en este país”.
   A tenor de lo dicho, el año 
pasado gracias a la colaboración 
de la ciudadanía se desarticu-
laron 30 organizaciones dedi-
cadas a la trata de personas ori-
ginarias en su gran mayoría de 
Colombia y Venezuela.
   En la exposición, el inspector de 
la UCRIF resaltó la figura del tes-
tigo protegido: “la gente no debe 
sentir temor, les garantizamos la 
declaración anónima, nadie será 
identificado, todo se hace con 
el protocolo de la reserva de la 
identidad y con el máximo de las 
garantías de protección”:
  Finalmente, el alto mando poli-
cial dejó un dato sobre la explo-
tación laboral y la precariedad 
y condiciones infrahumanas 
en la que trabajan personas 
sin papeles. Citó el ejemplo la 
última tendencia que han notado 
desde la UCRIF de ciudadanos 
marroquís que traen a las islas a 
paisanos suyos para hacerlos a 
trabajar en la construcción con 
“salarios ridículos”.

Foro Reformas a la Ley de Extranjería

En su exposición, Ramón Morey habló sobre algunas mejoras que se realizarán a los trámites de extranjería.

Luzmila Luna, vicecónsul de Ecuador en Baleares junto con Juan Pablo 
Blanco, director de Baleares Sin Fronteras y Pierina Daza, coordinadora del 
evento. 

Gonzalo Calleja, jefe de la 
Unidad de Redes de Inmigración 
Ilegal y Falsedades Documen-
tales (UCRIF)

Gonzalo Calleja, jefe de 
la UCRIF: “Colombia y 
Venezuela en el punto 
de mira de las mafias 
organizadas que se 
dedican al tráfico de 

seres humanos”
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La letrada afirma que Baleares sufre 
una presión migratoria brutal que exige una respuesta 

eficiente de la administración

Los profesionales del derecho de extranjería

E l arraigo por formación 
es una figura que se ha 
incorporado como nueva 

figura a las reformas de la Ley 
de Extranjería que está pen-
sado para que la gente se capa-
cite, especialmente diseñado 
para el déficit de ocupaciones 
profesionales sin cubrir. La idea 
de este cambio es que la gente 
que se ha quedado irregular en 
España acceda a algún tipo de 
formación. 
   En un comienzo este arraigo 
de formación una vez se haya 
acabado la capacitación se 
podrá modificar por una auto-
rización de residencia y trabajo 
siempre y cuando la persona 
presente una oferta de trabajo 
relacionada con el oficio en el 
que se ha estudiado. 
  En la ponencia sobre esta 
temática de la abogada Caro-
lina Quintana en el foro a las 
reformas de la Ley de Extran-
jería, advirtió a los interesados 
que el aspirante a acogerse a 
esta figura deberá haber estado 
un mínimo de dos años en 
España carecer de antecedentes 
penales, no tener prohibida la 
entrada al país. 
  Este arraigo, explicó la letrada, 
en un comienzo otorga doce 
meses de residencia y si al con-
cluir la formación encuentra un 
empleador se concede un per-
miso de residencia y trabajo por 
dos años. En su explicación, 
la profesional ahondó en más 
requisitos que el solicitante está 
obligado a cumplir. 

El arraigo social
   Por su parte, la abogada 
colombiana, Beatriz Tobón se 
refirió a la figura del arraigo 
social que es una autoriza-
ción de residencia temporal 
que obtienen los extranjeros 
cuando han residido tres años 
ininterrumpidos en España. 
   Uno de los requisitos más 
importantes para acogerse a 
este tipo de arraigo es contar 

con una oferta de trabajo de 
una empresa que demuestre 
solvencia económica y no tenga 
deudas impagadas con la Segu-
ridad Social o Hacienda. 
   En España este es el modelo 
al que se acogen centenares de 
inmigrantes para regularizar su 
situación administrativa.   
    Sin embargo, la abogada 
Tobón recomendó verificar 
la solvencia económica del 
empleador. 
   Es difícil que el solicitante se 
asegure de que su empleador 
tiene medios económicos, pues 
hay casos en los que extranjería 
deniega los papeles por este 
motivo. En esa línea, Beatriz 
dice que a veces el solicitante 
pierde tiempo debido a la falta 
de solvencia de la empresa ofer-
tante. 
   Otro de los cambios del 
arraigo social en esta reforma 
tiene que ver con la aprobación 
de la administración de con-
tratos como temporales o fijos 
discontinuos, sin embargo, la 
abogada Beatriz advierte que se 
ha encontrado casos en que las 
oficinas de extranjería manejan 
un criterio propio exigiendo los 
doce meses de relación laboral. 
   En otro orden de ideas, para 
Margarita Palos, una de las 
abogadas más laureadas en 
asuntos de extranjería, opinó 
que el gobierno ha adaptado 
la normativa para mejorar la 
posición de los extranjeros en 
España. 
   “Me congratula que en esta 
reforma se hayan favorecido a 
los descendientes de españoles, 
no solamente los de origen sino 
los que han adquirido la nacio-
nalidad española, esto permite 
agilizar algunos trámites como 
las reagrupaciones”. 

Baleares no es 
Guadalajara
    El problema para esta pro-
fesional del derecho estriba en 
el poco personal que tiene la 
oficina de extranjería en Palma. 

“Los funcionarios hacen su 
trabajo de la mejor manera”, 
para añadir que son muy com-
petentes en las funciones que 
desempeñan”. 
    Para la abogada Palos Nadal 
el problema es que la Oficina de 
Extranjería de Palma está infra-
dotada. Sin duda, para ella, se 
necesita más personal porque 
“para nadie es un secreto que 
Baleares sufre una presión 
migratoria brutal que exige una 
respuesta eficiente de la admi-
nistración para resolver bien 
los expedientes y en los plazos 
que determina la ley”. 
   En tono irónico, la abogada 
comparó lo que vive las islas 
respecto a las otras regiones de 
España.    
   “Alguien en Madrid ha per-
dido el sentido de la orienta-
ción, esto no es Guadalajara, 
estamos en Baleares”. 
  Desde su perspectiva profe-
sional, se ha avanzado al futuro 
en medios electrónicos en el 
tiempo, pero la falta de per-
sonal en extranjería está oca-
sionando que los ciudadanos 
que requieren un trámite 
pierdan sus puestos de trabajo, 
o incluso han llegado a morirse 
los empleadores que presentan 
una oferta de trabajo para regu-
larizar a alguien. 
  La abogada reprocha que la 
administración tarde de 9 a 10 
meses en resolver un arraigo 
social. “Hace algunos años se 
resolvían en quince días, ahora 
ocurre todo lo contrario cau-
sando estragos en la gente pre-
tende regularizarse”, matiza. 
   Otro de los perjuicios de estos 
retrasos es el bloqueo de las 
cuentas por parte de los bancos 
a los clientes que no presenten 
sus documentos renovados. La 
experiencia de la abogada dice 
que a algunos de sus clientes 
los bancos no les aceptan la 
solicitud de la renovación, e 
incluso, también rechazan 
la carta de la concesión de la 
renovación.

Foro Reformas a la Ley de Extranjería

Margarita Palos: 
“La oficina de Extranjería de Palma 

está infradotada, es evidente 
la falta de personal para agilizar 

los expedientes” 

La explicación del gobierno 
ante el colapso en extranjería

Ramón Morey, admite 
deficiencias en atención 
al usuario de la Oficina 
de Extranjería de Palma
El alto cargo de la Delegación del 

Gobierno dice que se prevén medidas 
para paliar esta complicada situación.

A la clausura del foro sobre las reformas a la Ley de Extran-
jería asistió, Ramón Morey, Secretario de la Delegación del 
Gobierno en Baleares, quien admitió las deficiencias que se 

presentan en la oficina de extranjería de Palma, pero adelantó que 
se está estudiando crear un centro de tramitación a nivel de Estado 
en Pontevedra. “No queremos excusar nada, tenemos el gran 
desafío de mejorar, nadie está contento con el funcionamiento, a 
pesar de que se han incorporado en el último tiempo 16 nuevos 
funcionarios en Mallorca, dos en Ibiza y uno en Menorca”. 
    El alto cargo político que representa a Madrid en las Islas des-
tacó el nombramiento de Isabel Castro como Secretaria de Estado 
de Inmigración. “Es una gran aliada, ella sabe los problemas que 
tenemos y estamos seguros que nos va a colaborar. Tiene la ventaja 
de haber sido inspectora de trabajo en las Islas y conoce perfecta-
mente esta situación”. 
     Morey concluyó reconociendo que a veces la tecnología supera 
al usuario y en ese orden espera que con el tiempo se ponga en 
marcha mecanismos efectivos para la atención presencial. “Hace 
falta atención al público, la idea es que el personal se dedique a 
atender a los usuarios de la oficina”.

Convenios bilaterales 
de pensiones entre España 

y terceros países

H ay muchas dudas sobre los convenios bilaterales de pen-
siones entre España y terceros países. Patricia Oteiza, direc-
tora de PCB viene resolviendo con éxito desde hace siete 

años expedientes de personas que han ido a su gestoría para 
comenzar a hacer los trámites de jubilación. 
   Generalmente la gente llega de sus países de origen con un 
tiempo cotizado a la Seguridad Social, obviamente con el paso del 
tiempo comienzan también a aportar a la sanidad, y es a partir de 
ahí cuando comienzan los cómputos de los años trabajados. 
   PCB trabaja con la mayoría de los países latinoamericanos, y en 
ese sentido, existen muchas dudas. Casi todos los países coloni-
zados tienen convenio con España. El procedimiento consiste en 
comenzar a hacer los trámites en el momento de cumplir la edad 
de jubilación del país de origen, en el caso de Argentina para la 
mujer 60 años y España 67 años, por citar un ejemplo. 
   En cada país se puede jubilar al momento de cumplir la edad, 
además entre los dos países debe cumplir con el total de cotiza-
ciones que se han aportado. La recomendación de Patricia Oteiza 
para los potenciales jubilados es no esperar a que llegue la edad de 
jubilación en el país de origen debido a que los trámites burocrá-
ticos son complicados, tal y ocurre en Colombia. 
   En el Ministerio de Trabajo de Colombia los expedientes se 
quedan entre 8 y 9 meses, lo que constituye tiempos largos de 
esperas. En contraste, países como Uruguay y Perú gestionan las 
pensiones en lapsos cortos de tiempo. En Ecuador, contrario a la 
rapidez de hace algunos años, actualmente los retrasos de los expe-
dientes están a la orden del día. 
    La exposición completa de Patricia Oteiza se puede a través del 
canal de YOYTUBE de Baleares Sin Fronteras. 
       Contacto de PCB WhatsApp 628 47 89 14
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Mustafá Boulharrak (izq.), Farouk Pino,  Xisco Peris, Daniel Oliveira y el Vicecónsul de Marruecos, Oujani Abdelgani,  
que también estuvo presente durante las disertaciones.

Resumen de la intervención de tres 
profesionales durante el foro a las 

reformas de  Ley de Extranjería

E l  abogado brasi lero, 
Lázaro Lucio hizo una 
explicación sobre las 

reformas al arraigo laboral 
que antes consistía en una 
d e n u n c i a  a l  e m p l e a d o r 
con resolución judicial  o 
acta de inspección de tra-
bajo. Esta es era una figura 
p o c o  u t i l i z a d a ,  y a  q u e 
poca gente sin papeles se 
atrevía a  denunciar  a  la 
empresa para que la tra-
baja. 
   Para solicitar el arraigo 
l a b o r a l ,  s e  d e b e  p r e -
sentar el impreso de soli-
c i tud  en  modelo  o f ic ia l 
(EX–10)  por  dupl icado, 
d e b i d a m e n t e  c u m p l i -
mentado y firmado por el 
extranjero.
   También  se  neces i ta 
copia completa del pasa-
porte ,  t í tu lo  de  v ia je  o 
cédula de inscripción con 
vigencia mínima de cuatro 
meses y la documentación 
a c r e d i t a t i v a  d e  l a  p e r -
manencia continuada en 
España durante un periodo 
mínimo de dos años. 
  La documentación que 
se aporte deberá contener 
los datos de identificación 
del solicitante, preferen-
temente debe haber sido 
e m i t i d a  y / o  r e g i s t r a d a 
por  una Administrac ión 
Pública española. 
    De la misma manera, 
el abogado y gestor, José 
M a r í a  S á n c h e z  b a s ó  s u 
i n t e r v e n c i ó n  s o b r e  l a 
nueva  normat iva  de  las 
empleadas del hogar y los 
derechos de los de ahora 
en adelante  tendrá  este 
colectivo. 
   Por su parte, el  Presi-
dente del Colegio de Ges-
tores Administrativos de 
B a l e a r e s ,  M i g u e l  Á n g e l 

García, hizo una explica-
ción sobre la importancia 
de estos profesionales en 
el ámbito de la administra-
ción, en este caso los servi-
cios que presta el colegio a 
los usuarios en materia de 
extranjería

Los gestores 
administrativos 

pueden presentar 
en representación 

de sus clientes 
expedientes ante 

las oficinas de 
extranjería de 

Baleares

   En su explicación ahondó 
en las  funciones de este 
c o l e c t i v o ,  p o r  e j e m p l o , 
asesorar a los ciudadanos, 
autónomos y Pymes tanto 
en sus trámites frente a las 
distintas administraciones 
como para el desarrollo de 
sus actividades. 
  Los  gestores  adminis-
trativos pueden presentar 
en representación de sus 
clientes expedientes ante 
las oficinas de extranjería 
de Baleares. La principal 
v í a  e s  l a  p r e s e n t a c i ó n 
telemática  a través de la 
Plataforma Mercurio y su 
acceso específico para ges-
tores. 
  Igualmente, otro de los 
trámites es solicitar ante la 
Policía Nacional la asigna-
ción de NIE en represen-
tación de sus clientes por 
motivos económicos o pro-
fesionales (nunca por resi-
dencia) ya sea siendo de la 
UE, ciudadanos de terceros 
países o duplicados de NIE 
por extravío o deterioro. 

Arraigo laboral, 
empleadas de hogar 

y funciones del 
Colegio de Gestores 

Administrativos 
de Baleares
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Al final de la tarde, el Secretario General de la Delegación de Gobierno de Baleares acudió al CaixaForum para la clau-
sura del foro.

Es  uno de  los  l íderes 
marroquís, presidente 
de Al- Maghreb y a la 

vez portavoz de la Plata-
forma por la Inmigración. 
En su alocución reprochó 
la ineficacia de la adminis-
tración por la lentitud para 
resolver los expedientes.    
   “No podemos cerrar los 
o jos  ante  es ta  comple ja 
realidad”. Con esto, agregó 
q u e  c o n  e s t o  s e  s i g u e 
fomentando la  economía 
sumergida y de rebote la 
explotación laboral. 
   Ante esta coyuntura de 
no poder tener papeles, los 
bancos cierran las cuentas 
b a n c a r í a s ,  l o s  a y u n t a -
mientos no expiden los cer-
tificados para descuentos 
de viajes, se impide la libre 
circulación por la lentitud 
de las  autorizaciones  de 
regreso para quienes están 
r e n o v a n d o  s u s  p a p e l e s .    
En definitiva, este colapso 
de  la  of ic ina  de  extran-
jería vulnera los derechos 
fundamentales de las per-
sonas. 
  El otro portavoz de la Pla-
taforma por  la  Inmigra-
ción, Farouk Pino, también 
presidente de la Asociación 
BOCES de Bolivia, expuso 
lo que ocurre en el día a día 
con los inmigrantes que no 
tienen papeles.  “Conozco 
personas que llevan seis o 
siete años viviendo en este 
país y no tienen papeles.     
  Una amiga de Nicaragua 

h a s t a  a h o r a  p u d o  s a c a r 
sus papeles luego de sufrir 
explotación laboral de sus 
jefes, y por si fuera poco, 
la chantajeaban con denun-
ciarla por su situación irre-
gular en este país”. 
  Además, reprochó el fun-
c i o n a m i e n t o  d e  l a  c i t a 
previa Plataforma Mercurio 
q u e  e s t á  d i s e ñ a d a  p a r a 
l o s  g e s t o r e s ,  g r a d u a d o s 
sociales y abogados. 
  “Los verdaderos afectados 
no pueden realizar los trá-
mites por ellos mismos.    
   Si quieres hacer una cita 
te obligan a ir  a un pro-
fesional,  pero no todo el 
mundo tiene para pagar un 
abogado”. 
  P a r a  F a r o u k ,  r e s u l t a 
inadmisible que en pleno 
s i g l o  X X I  h a b i e n d o 
m á s  t e c n o l o g í a  l a  p r e -
c a r i e d a d  a u m e n t e .  “ L a 
g e n t e  s e  q u i e r e  r e g u l a -
r i z a r  p a r a  c o t i z a r  a  l a 
Seguridad Social  y  pagar 
sus impuestos, pero es la 
propia administración por 
su ineficacia la que no per-
mite  que estas  personas 
normalicen su vida”. 
   El representante suda-
mericano denunció que ya 
se han reunido varias veces 
con diferentes delegados de 
gobierno y no les han dado 
ningún tipo de solución. 
  “La última vez desde la 
p r o p i a  d e l e g a c i ó n  n o s 
d i jero  que  sa l iéramos  a 
la  cal le  a  protestar,  esto 
es una vergüenza”, mani-
festó.

Después de las exposiciones de autoridades y expertos profesionales se 
abrió una ronda de preguntas del público para que todos los asistentes 
pudiesen aclarar sus dudas.

Mustafá Bolharrak: 
“Los irregulares en 

Baleares pueden llegar 
a sobrepasar los 

30 mil sin papeles”
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Baleares Sin Fronteras agradece a los 
medios periodísticos colegas que 
contribuyeron a la difusión del Foro en 
sus ediciones impresas y digitales.

Al final del foro no faltó la foto de familia de los ponentes, representantes públicos y colaboradores.

Los expertos recibieron de sumo agrado las 
numerosas preguntas del público asistente y las 
respondieron de forma esclarecedora
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Opina la letrada

Francia, Grecia, Holanda, Hun-
gr ía,  Is landia,  I ta l ia ,  Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxem-
burgo, Malta, Noruega, Polonia, 
P o r t u g a l ,  R e p ú b l i c a  C h e c a , 
Repúbl ica Eslovaca, Suecia y 
Suiza).
  Actualmente hay 60 países 
que necesitan sol ici tar el per-
miso de viaje ETIAS para poder 
visi tar la Zona Schengen.  La 
autor ización ETIAS está dise-
ñada para viajes de corta dura-
c ión que pueden l legar hasta 
los 90 días.  
  Todos aquel los  ex t ran jeros 
que  deseen  v ia ja r  a  Europa 
para hacer turismo o por nego-
c ios deberán obtener un per-
miso ETIAS para poder viajar 
a  c u a l q u i e r a  d e  l o s  p a í s e s 
Schengen. 
H a y  1 5  p a í s e s  d e  A m é r i c a 
Latina que están en la lista de 
este nuevo requerimiento, que 
la Unión Europea ins is te que 
no se trata de una visa, y que 
se hará efect ivo a f ina les de 
2023,  después que rec ib ió e l 
visto bueno del Parlamento y el 
Consejo Europeo. 
   Los  c iudadanos  de  es tos 
15  pa íses  de  La t i noamér i ca 
(Panamá,  Argen t ina ,  E l  Sa l -
vador, Brasil, Guatemala, Para-
guay,  Chi le ,  Honduras,  Perú, 
Co lomb ia ,  Méx ico ,  U ruguay, 
Costa Rica, Nicaragua y Vene-
zuela) ,  ent re 60 nac iones de 
todo e l  mundo,  deberán con-
segui r  una autor izac ión para 
viajar a los países europeos de 
la zona Schengen.
   El ETIAS no es una tasa ni 
una  v isa ,  s ino  que pre tende 
reforzar los controles de segu-
r idad y  de inmigrac ión en la 
Unión Europea. “Saber qué per-
sonas se dirigen a la UE antes 
inc luso  de  que  l l eguen  a  la 
frontera nos permitirá estar en 
mejores condiciones de detener 
a aquellas que puedan plantear 
una amenaza”, lo mencionó el 
Consejo de la Unión Europea, 
como argumento para el esta-
blecimiento de este nuevo per-
miso de viaje. 
  El Sistema Europeo de Infor-
m a c i ó n  y  A u t o r i z a c i ó n  d e 
Viajes, permit i rá real izar con-
t ro les ant ic ipados y,  en caso 
necesario, denegar la autoriza-
ción de viaje. 
  A finales del año 2023, la auto-
rización de viaje ETIAS estará 
disponible en línea y debe ser 

obtenida antes de viajar al país. 
Obtener  ETIAS para  España 
será un proceso senci l lo  que 
se podrá real izar a t ravés de 
un ordenador o un disposit ivo 
móvi l .   Se deberá contar con 
un pasaporte válido, tener una 
cuenta de correo electrónico y 
una tarjeta de crédito o débito.  
Todos los viajeros que cumplen 
con los requisitos podrán ins-
cribirse en el programa ETIAS 
y llenar el formulario online de 

autor ización de viaje. Cuando 
el ETIAS haya sido aprobado, la 
notificación se enviará directa-
mente a la dirección de correo 
electrónico del viajero.
   Cuando so l ic i te  un ETIAS 
para España, se le pedirá que 
complete sus datos personales 
básicos.  Al  f inal  de la apl ica-
c ión tendrá que pagar  por  la 
cuota de so l ic i tud de ETIAS, 
que tendrá un coste de 7 euros.
   Los viajeros menores de 18 

 

En  l o s  ú l t i m o s  d í a s  s e 
v i e n e  c o m e n t a n d o  q u e 
E u r o p a  e n d u r e c e r á  e l 

acceso a sus f ronteras y que 
a ciudadanos de países como 
Co lomb ia  l e  ex ig i rán  v i sado 
para entrar a los Estados del 
área Schengen, por lo tanto, es 
preciso hablar de este tema y 
aclarar  que el  nuevo permiso 
que Europa va a implantar no 
se trata como tal de un visado, 
s i n o  d e  u n a  a u t o r i z a c i ó n  o 
permiso de v ia je denominado 
“ETIAS”. 
   ETIAS,  por  sus  s ig las  en 
ing lés ,  es  e l  nuevo  S is tema 
de Información y Autor ización 
de Via jes (SEIAV).   La Unión 
Europea ha creado este sistema 
para los ciudadanos de países 
que actualmente están exentos 
de visa para visitar el Espacio 
Schengen.
   Uno de los objetivos princi-
pales es que el permiso ETIAS 
contribuya a la seguridad de las 
fronteras europeas.  Esta auto-
r izac ión de v ia je  fac i l i tará la 
identificación de posibles ame-
nazas y riesgos asociados con 
las personas que deseen viajar 
a cualquiera de los países de la 
Zona Schengen. 
   A partir del año 2023 todos 
l o s  v i s i t a n t e s  e x t r a n j e r o s 
exentos de visa tendrán la obli-
gación de tramitar la autoriza-
ción de viaje ETIAS.  La intro-
ducc ión  de  es te  permiso  de 
viaje no modif icará el tránsito 
l ibre, pero si será un requisito 
obligatorio de entrada a Europa. 
   El ETIAS otorgará a los via-
j e r o s  l a  a u t o r i z a c i ó n  n e c e -
saria para visitar los 26 países 
p e r t e n e c i e n t e s  a l  E s p a c i o 
Schengen (Alemania,  Austr ia, 
Bélgica, Dinamarca, Eslovenia, 
España ,  Es ton ia ,  F i n l and ia , 

años,  no estarán obl igados a 
solicitar un ETIAS para España. 
Sin embargo, todos los viajeros 
deben  ser  por tadores  de  un 
pasaporte válido al entrar. 
   El ETIAS estaba programado 
para ent rar  en v igor  a  par t i r 
de mayo de 2023 pero ha sido 
a p l a z a d o  n u e v a m e n t e  p a r a 
noviembre de 2023.
   Si desean contar con nues-
tros servicios profesionales, no 
duden en contactarnos.

ETIAS: 
permiso de viaje para entrar a Europa a partir del 2023, 
que la mayoría de latinoamericanos deberán tramitar
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con una gastronomía exquisita, 
también lo hace por la calidad de 
su sistema educativo.
Estudiar en Lyon, Marsella o 
Rennes es mucho más barato de 
lo que nos imaginamos.
Con más de 3000 instituciones 
académicas, tendremos muchas 
opciones para elegir. Sin duda, 
la opción por excelencia si pen-
samos estudiar cocina, moda o 
arte, pero más allá de eso.
España
   Para muchos, la mejor opción. 
La Universidad Autónoma de 
Madrid y la Universidad de Bar-
celona, son dos instituciones 
públicas con una excelencia aca-
démica envidiable, por lo que 
podremos disfrutar de una edu-
cación de primer nivel sin que 
esto suponga una gran inversión 
de dinero.
   Además, el costo de vida es rela-
tivamente bajo si se compara con 
otros países de esta lista.
   Su clima es fantástico, su cul-
tura es de las más ricas y ni 
hablar de sus paisajes y hermosas 
ciudades.
    Con una de las mayores pobla-
ciones de estudiantes extranjeros, 
España se trata de una apuesta 
segura por donde sea que se mire 
y sin importar la carrera que eli-
jamos.
Países Bajos 
  Una de las cualidades más 
atractivas de elegir Países Bajos 
es precisamente su educación 
centrada en el estudiante, lo que 
brinda una enseñanza comple-
tamente interactiva, lo que posi-
ciona al país como una de las 
mejores opciones para estudiar 
en Europa.
   Cuenta con más de 2.000 pro-
gramas universitarios, la mayoría 
impartidos en inglés, por lo que 
encontrar la opción de estudio 
perfecta para nosotros, no será 
demasiado complicado.
Además, después de graduarnos, 
las oportunidades de empleo 
son muy atractivas debido al 
interés del gobierno por retener 
el talento internacional, por lo 
que tampoco tendremos mayores 
inconvenientes para obtener la 
residencia permanente.
Suiza 
   Por último, si lo que buscas es 
un ambiente tranquilo, con exce-
lentes oportunidades tanto edu-
cativas como profesionales, sin 
duda debes elegir a Suiza. Se trata 
de un país pequeño con una edu-
cación creativa y que se enfoca en 
la inclusión, el pensamiento inde-
pendiente y la innovación.
   Además, el país está repleto 
de empresas multinacionales, 
sobre todo en lo que respecta al 
área de la tecnología. Por lo que 
podemos probar suerte y acceder 
a un puesto en una importante 
compañía.

En los nueve primeros meses del año, el sistema ha sumado 133.000 trabajadores extranjeros 
Representan el 12,1% del total de cotizantes a la Seguridad Social 

Hay cerca de 12.900 personas procedentes de Ucrania afiliadas más que en el periodo previo al 
impacto de la invasión rusa

BSF

Un estudio “Proyecciones 
de Población 2022-2072” 
del Instituto Nacional 

de Estadística (INE), situaba 
recientemente  a Baleares como 
la comunidad autónoma donde 
más aumentará la población en 
los próximos 15 años, con un 
incremento de un 25 por ciento y 
306.142 habitantes más en 2037.
    Además, de mantenerse las 
tendencias actuales, el saldo 
migratorio con el extranjero entre 
2022 y 2036, en términos rela-
tivos a su tamaño, también sería 
especialmente positivo en los dos 
archipiélagos, polo de atracción 
de europeos y marroquíes desde 
hace décadas y de ciudadanos 
sudamericanos también desde 
hace algunos años.
     Una de las etapas más impor-
tantes en la vida es el momento 
en el que decidimos dónde estu-

diar una carrera universitaria, ya 
que se trata de una aventura que 
durará varios años y que podría 
marcar la diferencia en nuestro 
futuro.
    Tomar esta decisión no es una 
tarea muy sencilla, tampoco 
debería tomarse a la ligera. Elegir 
una universidad u otra depen-
derá de muchos factores, desde 
la capacidad monetaria hasta qué 
tan cerca estaremos de nuestra 
familia.
   Sin embargo, si contamos con 
la suerte de tener una situa-
ción financiera holgada o con-
tamos con una beca, entonces 
podríamos pensar en estudiar 
más allá de las fronteras de 
nuestro país.
   Sin duda, estudiar en el extran-
jero es un gran paso, pero al 
mismo tiempo es una excelente 
decisión si nos enfocamos en el 
elevado nivel educativo de sus 
instituciones y claro, la belleza de 

sus ciudades.
   A pesar de que estudiar en 
Europa seguro será una de las 
mejores decisiones que hemos 
tomado, cada país es un tanto 
diferente; algunos pueden ser 
perfectos para aquellos que se 
enfocan en ciencias, mientras 
que otros serán más adecuados 
si buscamos un sector más enfo-
cado en la industria y la tecno-
logía.
   También debes tener en cuenta 
que serán necesarios traducir 
algunos documentos, como 
una traducción jurada del título 
universitario, por ejemplo, para 
poder estudiar en Europa. Sin 
embargo, repasaremos cuáles 
son generalmente los docu-
mentos necesarios para ingresar 
a una universidad europea más 
adelante.
Reino Unido 
   Una de las opciones más evi-
dentes, y es que se trata del hogar 

de algunas de las mejores univer-
sidades del mundo: University of 
Cambridge, University of Oxford, 
la London School of Economics 
and Political Science o el King’s 
College London son solo algunas 
de las opciones más prestigiosas.
Estudiar en el Reino Unido tam-
bién es sinónimo de tener la posi-
bilidad de realizar muchos viajes 
y actividades extracurriculares en 
nuestros tiempos de ocio.
   Además de ello, la cultura y el 
patrimonio histórico inglés es de 
lo más diverso e interesante.
   Sin duda, sus más de 420.000 
estudiantes internacionales 
gozan de las ciudades vibrantes 
y los hermosos paisajes mien-
tras llevan a un siguiente nivel 
su potencial académico.
Alemania 
   Una de las mayores ventajas 
de considerar Alemania entre 
nuestras opciones, es que cuenta 
con matrículas gratuitas para los 
aspirantes extranjeros, mientras 
que otras cuentan con precios 
considerablemente accesibles, 
todo ello con una calidad educa-
tiva increíble, especialmente de 
cara a la medicina e ingeniería.
   Sus programas, mayormente, 
son una combinación teórica-
práctica, lo que forja profesio-
nales con habilidades y expe-
riencia. Elegir Alemania es abrirle 
la puerta a una educación de 
primer nivel. Y claro, no podemos 
dejar de lado que aprender más 
sobre su historia mientras nos 
sumergimos en sus paisajes, un 
extra que se agradece bastante.
   Además, esto último podría 
servir de inspiración, y es que 
si nuestro objetivo es el arte, 
la Universidad de Humboldt 
se encuentra entre las mejores 
escuelas artísticas del mundo; 
por algo se conoce al país como la 
tierra de poetas y pensadores.
Austria 
   Un modelo educativo es una 
auténtica belleza al ser capaz 
de combinar la tradición aca-
démica con la innovación, por 
lo tanto, las universidades aus-
triacas cuentan con los planes de 
estudios más vanguardistas de 
todo el continente.
   Por otro lado, Austria también 
puede alardear de encontrarse 
entre los 10 mejores países de 
Europa en cuanto a calidad de 
estudio y precios bajos, por 
lo que es una excelente opor-
tunidad para la mayoría de los 
estudiantes internacionales, sin 
importar qué carrera tenemos en 
mente.
Francia
Francia no solo destaca por ser 
un hermoso país, lleno de arte y 

Los mejores países para estudiar en Europa
Formación
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domiciliario y el  módulo 
de prácticas profesionales 
no laborales de atención 
sociosanitaria a  las  per-
sonas en el domicilio.

  Para más información,
v i s i t a r  e n  s i t i o  w e b : 
https://ademafp.com/
atencion-sociosanitaria-
a-personas-en-el-domi-
cilio/.

Redacción BSF

E l Centro de Formación 
P r o f e s i o n a l  A D E M A 
abre el  plazo de ins-

cripción del curso “Aten-
ción sociosanitaria a per-
s o n a s  e n  e l  d o m i c i l i o ” , 
dirigido prioritariamente a 
trabajadores en situación 
de desempleo que deseen 
obtener el certificado ofi-
cial  que les  abre nuevas 
oportunidades de empleo.

Formación gratuita, 
con participación del 
SOIB y del Ministerio 
de Educación
   
    Esta especialidad for-
m a t i v a  e s  g r a t u i t a  g r a -
cias a la participación del 
SOIB y la financiación de 
los fondos del Ministerio 
de Educación y Formación 
Profesional, dirigida a tra-
bajadores preferentemente 
desempleados.

Grandes expectativas
de inserción laboral
   Los alumnos que rea-
lizan este Certificado Pro-
fesional  t ienen una e le-
v a d a  i n s e r c i ó n  l a b o r a l 
que supera el 70% y unas 
grandes  expectat ivas  de 
f u t u r o  y a  q u e  l a  a t e n -
ción sociosanitaria es un 
ámbito laboral que está en 

plena expansión e irá en 
aumento en años venideros 
debido al envejecimiento 
de la población.
   El curso consta de 600 
horas,  de las cuales 480 
s o n  d e  t e o r í a  y  1 2 0  d e 
prácticas profesionales no 
laborales, lo que permite a 
los alumnos poner en prác-
tica todas las herramientas 
a p r e n d i d a s  d u r a n t e  e l 
curso.

Plazos para 
matriculación
   L o s  i n t e r e s a d o s  s e 
pueden matricular hasta 
día 22 de diciembre y el 
curso  se  inic iará  día  16 
de  enero  en  horar io  de 
mañana. La asistencia es 
obligatoria. 
   Los alumnos también 
aprenderán a desarrollar 
l a s  a c t i v i d a d e s  r e l a c i o -
nadas con la gestión y fun-
cionamiento de la unidad 
c o n v i v e n c i a l  a l  t i e m p o 
que ayudan a las personas 
dependientes a mejorar su 
autonomía personal y su 
día a día.
    A lo largo de la historia 
se han dejado sin atender, 
en numerosas ocasiones, 
a  aquel las  personas que 
presentaban algún síntoma 
d e  “ d e b i l i d a d ”  o  c i e r t a 
dependencia. No obstante, 
en la actualidad, se hace 
esencial  la  presencia  de 

profesionales  que sepan 
cómo ayudar en el ámbito 
sociosanitario en el domi-
cilio a personas con espe-
ciales necesidades de salud 
f ís ica,  psíquica y  social , 
aplicando las estrategias y 
procedimientos más ade-
cuados para mantener  y 
mejorar su autonomía per-
sonal y sus relaciones con 
el entorno. 

Cuatro módulos
formativos
   Los módulos formativos 
que componen este certi-
ficado de profesionalidad 
son cuatro: higiene y aten-
ción sanitaria domiciliaria, 
atención y  apoyo psico-
social domiciliario, aten-
ción y apoyo psicosocial 

15 trabajadores en situación de desempleo 
podrán formarse para obtener el certificado 

de atención sociosanitaria a personas en domicilio
Se trata de una formación gratuita que presenta unas tasas de inserción laboral 

de más del 70% y con grandes expectativas de futuro

Formación profesional

Debido al constante aumento de la expectativa de vida y envejecimiento de la población, la atención 
sociosanitaria domiciliaria se ha convertido en una profesión con grandes expectativas de futuro.

Este ámbito de formación profesional gratuita ofrece nuevas e interesantes oportunidades de empleo a 
trabajadores que se encuentran desempleados.
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Mundial 2022

Sin Fronteras está prepa-
rando una serie de repor-
tajes de índole social para 
las  próx imas  edic iones , 
pero en nuestra visita a la 
sede cónsul  no dejamos 
p a s a r  d e s a p e r c i b i d a  l a 
actual  coyuntura que ha 
despertado entre el pueblo 

marroquí el fervor patrio. 
   El representante de los 
más de cincuenta mil resi-
d e n t e s  e n  l a s  I s l a s ,  n o 
ocultaba su felicidad, no 
s o l o  p o r  l o s  r e s u l t a d o s 
d e p o r t i v o s  q u e  a l  f i n a l 
lo l levaron a disputar el 
t e r c e r o  y  c u a r t o  l u g a r 

d e l  m u n d i a l ,  s i n o  t a m -
bién porque es una forma 
de mostrar la  parte más 
h u m a n a  d e  e s t e  c o l e c -
tivo que ha festejado los 
triunfos contra España y 
Portugal dando verdaderas 
lecciones de civismo. 
    “No es el equipo de una 
n a c i ó n  s i n o  d e  m u c h o s 
p a í s e s  d e  l o s  q u e  s e n -
t imos  apoyo.  Fue  gran-
dioso sentir el apoyo de las 
dos terceras partes de la 
población mundial. Hemos 
hecho historia.  Debemos  
s e g u i r  d e m o s t r a n d o  l a 
amistad  y  es trechar  los 
l a z o s  d e  h e r m a n d a d  a 
través de este hecho his-
tórico”,  afirmó el  cónsul 
Abdellah Bidoud
   Para él “esta ha sido la 
mejor  forma para  com-
partir con la familia,  las 
madres, las esposas. Es un 
logro de todo un pueblo. 
Eso lo hemos podido ver 
reflejado en los jugadores 
q u e  h a n  l l e v a d o  a  s u s 
esposas y madres al mun-
dial. La imagen del jugador 
c o n  s u  p r o g e n i t o r a  s e 
nos va a quedar todos en 
la retina, esto representa 
l o s  v e r d a d e r o s  v a l o r e s 

Redacción BSF   

P letórico se mostraba 
el  cónsul general  de 
M a r r u e c o s  e n  I s l a s 

Baleares por el papel de su 
selección en el Mundial de 
Fútbol de Catar. Baleares 

familiares más allá de un 
triunfo deportivo”. 
   Cabe señalar que, a pesar 
de su estatutos diplomá-
tico, la emoción le superó 
acompañando a sus com-
patriotas a la Plaza Pere 
Garau e l  d ía  que  tr iun-
faron frente a España para 
rubricar la clasificación a 
cuartos de final. Y es que a 
Bidoud desde que llegó al 
cargo se le ha notado muy 
act ivo  respaldando a  su 
comunidad a los actos cul-
turales y deportivos como 
sucedió en el pasado mun-
dialito de selecciones en 
Palma en el que Marruecos 
disputó la final con Para-
guay. 
   Antes  de estas  decla-
r a c i o n e s  F r a n c i a  y 
Marruecos no se  habían 
enfrentado. Finalmente los 
europeos  se  impusieron 
dos a cero. Sin embargo, 
el  cónsul en un toque de 
real ismo comentaba que 
“ todos  ganamos ,  hemos 
hecho historia. La mayoría 
d e  l o s  j u g a d o r e s  s o n 
marroquíes,  no tenemos 
ningún tipo de diferencia 
sea nacidos allí o fuera de 
nuestras fronteras”.

Abdellah Bidoud: “El futbol ha sido la mejor excusa no solo para 
reavivar emociones deportivas, sino valores en la familia”

El representante consular se unió a los festejos de su comunidad en Palma 
tras pasar a octavos y cuartos de final en Catar.

Abdellah Bidoud, cónsul general de Marruecos en Islas Baleares, orgulloso del desempeño de su país en Catar.

Celebración marroquí por todo lo alto en las calles de Baleares
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Celebrando el Mundial 2022

Fuente: Legalteam

L a comunidad marroquí en 
España ha dado un ejemplo de 
civismo. De fútbol, todo hay que 

decirlo, poco sabemos nosotros y sí, 
mucho se ha hablado del partido ayer 
Marruecos-España.
    Llueven ríos de tinta. Basta con 
mirar las portadas de cualquier 
diario. Todos hablan de la victoria de 
Marruecos y la pérdida de España.
    Pero repetimos que de fútbol poco 
sabemos; de lo que sí sabemos bas-
tante es de la criminalización de la 
inmigración por parte de los medios 
de comunicación. Y de los silencios. 
Ningún medio, al menos, de lo que 
hemos visto, destaca la auténtica 
lección de civismo de la comunidad 
marroquí en España.
    Miles salieron a las calles españolas 
con las banderas del reino alauita, 
celebraron, cantaron, gritaron; pletó-
ricos de felicidad, celebrando el triunfo. 
Y no es para menos, es el primer Mun-
dial donde Marruecos ha llegado tan 
lejos.   ¿Habéis visto a algún medio de 
comunicación que celebre el civismo 
con el que los marroquíes en España 
celebraron la victoria? Nosotros sí lo 
porque salvo algún hecho aislado, es 
digno de reconocer ese civismo. Y 
porque sí, porque hay que recono-
cerlo. Llegue, desde Legalteam, una 
vez más nuestra enhorabuena por el 
triunfo y nuestra felicitación por la lec-
ción de civismo.
    Puede que a alguien le parezca 
absurdo celebrar el civismo. A noso-
tros no. Es cierto que, por ejemplo, 
se sobrentiende ser responsables al 
volante, respetar las leyes y respetar 
a los demás como lo que son: seres 
humanos.
   Sin embargo, cansados estaremos 
todos de ver quienes conducen teme-
rariamente, se saltan las normas a la 
torera y hacen de quienes tienen a su 
lado poco menos que objetos, porque 
no le conceden la dignidad de un trato 
humano. Por eso, sí… todos debieran 
actuar con civismo. Sin embargo 
y lamentablemente muchas veces 
asociado a las fuertes pasiones que 
mueve el deporte, sobran los episo-
dios en los que violencia y vandalismo 
han empañado una celebración.
    Entonces, ¿Por qué no reconocer a 
quienes cumplen con lo que deben?
   Es criterio personal en #Legalteam 
seguir agradeciendo a un camarero 
por un buen servicio, a un conductor 
por habernos trasladado seguros, a 
un médico por su cuidado en la aten-
ción de nuestra salud y a una afición 

que supo festejar, en multitudes, pero 
compostura y respeto por quienes 
tenía a su alrededor… al final, eso es 
el civismo y también es motivo de cele-
bración.
Croacia entrará en el 
espacio Schengen a 
partir de enero de 2023

L os ministros de Interior de la 
Unión Europea (UE) dieron este 
jueves luz verde a la amplia-

ción de la zona Schengen a Croacia a 
partir del próximo 1 de enero, mientras 
que Bulgaria y Rumanía tendrán que 
seguir esperando.
    «El área Schengen está cre-
ciendo por primera vez en más de 
una década gracias a la presidencia 
de la República Checa del Consejo 
de la Unión Europea. ¡Los ministros 
aprobaron la membresía de Croacia 
a partir del 1 de enero de 2023!», 
informó la presidencia checa en su 
cuenta oficial en Twitter.
   La comisaria de Interior, Ylva 
Johansson, dijo que Bulgaria y 
Rumanía también merecen entrar en 
la zona Schengen, pero no lograron el 
apoyo por unanimidad necesario para 
formar parte de ese espacio de libre 
circulación de personas y mercancías.
Entrar en Schengen ofrece a Croacia 
muchas ventajas y un reto: la migra-
ción. Una década después de su 
entrada en la UE, Croacia se incorpo-
rará el 1 de enero de 2023 no solo a 
la zona euro sino también al espacio 
Schengen, un cambio que aporta 
muchas ventajas, sobre todo comer-
ciales, pero también el reto de tener 
que controlar la frontera exterior de la 
unión.
Los ministros del Interior de la Unión 
Europea (UE) dieron este jueves 
el visto bueno final a la entrada de 
Croacia en este gran espacio de libre 
circulación.
   Para el gobierno conservador, 
Croacia pasará a formar parte «de un 
club de elite, de 15 países que están 
al mismo tiempo en la UE, la OTAN, 
Schengen y la eurozona».
    Desaparecerán los controles entre 
las fronteras con Eslovenia y Hun-
gría, mientras que se refuerzan con la 
vecina Serbia, Bosnia Herzegovina y 
Montenegro.
   Respecto a los aeropuertos, la 
entrada en Schengen se completará el 
26 de marzo.
   «Croacia será más fuerte, resistente, 
protegida, menos expuesta, más atrac-
tiva, segura, fiable para todos los que 
quieren negociar, invertir, y ser turistas 
en Croacia», llegó a decir el primer 
ministro Andrej Plenkovic hace unas 
semanas.

¡El civismo ha ganado. ¡Bien Marruecos!
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Negocios que pisan fuerte

las ideas que permitan crecer. Andrés 
Garrido y su pareja colombiana, María 
Fernanda García avanzan a pasos 
agigantados con Doña Blanca, una 
panadería- restaurante de gastro-

nomía colombiana en la que también 
se pueden encontrar platos mallor-
quines. Y ya son tres años que cum-
plen este diciembre tras una pandemia 
en la que supieron resistir. 
   Le hicimos una breve entrevista  a 
Andrés Garrido, mallorquín, propietario 
de Doña Blanca, Palma, y decimos 
Palma, porque próximamente amplia 
fronteras fuera de la Capital Balear. 
 
Baleares Sin Fronteras: 
¿Qué resume de estos 
primeros tres años?
Andrés Garrido: No podemos decir 
nada negativo. El balance ha sido 
espectacular, la acogida es exce-
lente tanto del público latino como del 
mallorquín. 
BSF: ¿Cuál es el secreto del éxito 
en tan poco tiempo?
A.G: La calidad de los productos y la 
buena atención por parte de nuestro 
equipo que se esmeran en hacer cada 
vez las cosas mejor. Es algo que no 
tiene precio, contar con gente capaci-
tada y con ganas de mejorar día tras 
día.
BSF: Tal ha sido el auge de Doña 
Blanca que el personal se ha dupli-
cado en estos tres años. Eso dice 
mucho a favor del trabajo que se ha 
hecho en tan poco tiempo…
A.G: Es así, hemos pasado de ser 
doce personas a ser treinta, el 
volumen de facturación ha subido y 
eso nos llena de alegría para seguir 
trabajando y generando empleo.       
Dentro de nuestro staff de empleados 
tenemos gente de todas las nacionali-
dades. Nos interesa el factor humano 
y la eficiencia profesional para res-
ponder a la exigencia de nuestros 
clientes. 
BSF: ¿Por qué la gente debe visitar 
Doña Blanca?
A.G: Creo que tienen que venir a 
Doña Blanca, aquí se integran los dos 
productos, el colombiano y el mallor-
quín. Ofrecemos variedad de comidas, 
pero sobretodo exquisito y de buena 
calidad y precios asequibles.
BSF: Pareciera que el local se 
queda pequeño… es otra buena 
señal.
A.G: Si, lo reconocemos hay 
momentos en que el local se nos 
queda pequeño, es un signo de que 
la gente reconoce que lo estamos 
haciendo bien, eso nos reconforta, 
solo tenemos que agradecer la con-
fianza depositada para seguir mejo-
rando cada vez más. 
BSF: La mayoría del personal es 
de diferentes países. Nos gustaría 
saber la opinión de un empresario 
mallorquín respecto al estigma que 
se vende en la calle de que el inmi-
grante viene a vivir de ayudas….

A.G: Es completamente falso y nada 
acorde con la realidad. La gente viene 
a currar de sus países de origen, con 
ganas de trabajar y a ganarse la vida. 
La pasión por el trabajo es lo que valo-
ramos. Aquí no tomamos en cuenta 
las nacionalidades, sino el factor dife-
rencial se basa en la buena actitud y el 
buen servicio.    
BSF: Nos puede adelantar algo de 
su nuevo proyecto…
A.G: Esperamos poder abrir entre 

Por Juan Pablo Blanco 
 

D icen que el éxito en cualquier 
negocio viene acompañado de 
un buen equipo de trabajo y de 

finales de enero y comienzos de 
febrero, es un local que está localizado 
en frente de la estación del tren. Es 
céntrico y vamos a dar todo de noso-
tros para ganarnos la confianza y el 
respaldo de los potenciales clientes 
inquers y de los alrededores. Es un 
local que se abrió en 1953, y en esa 
línea, hemos tenido la suerte de llegar 
a un acuerdo con el dueño para remo-
delarlo y ponerlo a funcionar en la 
mejor de las condiciones.

Doña Blanca atravesará las fronteras de la capital balear 
para desembarcar en Inca próximamente 

Hablamos con Andrés Garrido, un hombre con una gran visión de negocio y generador de empleo

Andrés Garrido a las puertas de su exitoso local, con Andrea y Raquel.

Fernanda García y Cristian
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Los proyectos Chapa y Mecánica IX, Micromachine VII y 
Palma Informa IV se dirigen a personas mayores de 30 años

Formación

Redacción BSF

Un total de 61 personas tra-
bajarán en el Ayuntamiento 
de Palma gracias a los pro-

gramas mixtos de empleo y forma-
ción SOIB Jove y SOIB 30. Palma-
Activa ha acogido el pasado 14 de 
diciembre el acto de bienvenida al 
alumnado y personal profesional 
de 5 proyectos: dos del programa 
SOIB Jove, dirigido a trabajadores 
menores de 30 años, y tres de 
SOIB 30, dirigidos a trabajadores 
mayores de 30 años.
    El concejal de Promoción Eco-
nómica y Empleo Jordi Vilà, y la 
directora del SOIB Pilar Ortiz, asis-
tieron hoy al acto de bienvenida. 
Ambos han felicitado al alumnado 
por haber sido seleccionado y les 
ha deseado que aprovechen la 
experiencia para obtener la titula-
ción.
   Gracias a estos proyectos, Pal-

maActiva contrata durante 11 
meses a 50 alumnos y, durante 
12 meses, a 11 profesionales (5 
directoras, 5 docentes y 1 técnica 
de apoyo pedagógico). El alum-
nado participante tiene durante 11 
meses un contrato de formación y 
aprendizaje. Tanto SOIB 30 como 
SOIB Jove combinan formación y 
experiencia práctica con el obje-
tivo de mejorar las competencias 
profesionales. Las personas par-
ticipantes realizarán aproximada-
mente 1.600 horas de formación 
y de trabajo efectivo, gracias a los 
cuales podrán obtener certificados 
de profesionalidad.
   Por ejecutar estos cinco pro-
yectos, PalmaActiva ha recibido 
una subvención del  SOIB de 
984.012,39 euros, el presupuesto 
total es de 1.051.201,64. Los pro-
yectos de SOIB Jove están finan-
ciados por el SOIB con la partici-
pación del SEPE y cofinanciados 
por el Fondo Social Europeo; los 
proyectos de SOIB 30 los financia 
el SOIB mediante la Conferencia 

Sectorial.

Los proyectos que han comenzado 
son:
• Programas dirigidos a personas 
mayores de 30 años (SOIB 30)
o Chapa y Mecánica IX (CP nivel 
1 de operaciones auxiliares de 
mantenimiento de carrocería y CP 
nivel 1 de operaciones auxiliares 
de electromecánica de vehículos)
o Micromachine VII (CP nivel 1 de 
operaciones auxiliares de mante-
nimiento de sistemas microinfor-
máticos)
o Palma Informa IV (CP nivel 2 de 
actividades administrativas en rela-
ción con el cliente)
• Programas dirigidos a personas 
menores de 30 años (SOIB Jove)
o Chapa y Mecánica X (CP nivel 
1 de operaciones auxiliares de 
mantenimiento de carrocería y CP 
nivel 1 de operaciones auxiliares 
de electromecánica de vehículos)
o Palma Web VI (CP nivel 2 de 
confecc ión y  pub l icac ión de 
páginas web). 

PalmaActiva contrata a 61 personas 
que trabajarán en el Ayuntamiento 

gracias a los programas 
SOIB Jove y SOIB 30
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